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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2019 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene solicitando que se le otorgue un ejemplar del 
problemario relacionado con la presente acción de 
inconstitucionalidad y se entregue a las personas 
que indica, proporcionando números de teléfonos y 
correos electrónicos con el propósito de que se le 
agende una cita para tal efecto. 
Al respecto, dígasele al promovente que la 
Secretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal proveerá lo que corresponda en relación 
con el referido problemario. Sin embargo, no ha 
lugar a tener los medios de comunicación que 
indica para agendar una cita, en virtud de que el 
procedimiento deberá llevarse a cabo presentando 
la solicitud respectiva, mediante la herramienta 
electrónica que con dicha finalidad se encuentra 
habilitada en el portal de internet de este Alto 
Tribunal; esto, en términos de los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

143/2019 Y SU 
ACUMULADA 1/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   24/febrero/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

94/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos de idéntico 
contenido, de la secretaria del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
residencia en Saltillo, mediante el cual devuelve el 
despacho 1214/2020, del índice de este Alto 
Tribunal. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tener por 
debidamente diligenciado el despacho de mérito, 
en virtud de que, por un lado, de las constancias 
que envía no se advierte que los sellos 
estampados en los oficios 3744/2021 y 3751/2021 
correspondan a los municipios de Arteaga y 
General Cepeda, sino únicamente se aprecian las 
leyendas “RECIBIDO DEPARTAMENTO 
JURÍDICO” y “DESPACHO DEL ALCALDE 
RECIBIDO” y, por el otro, es ilegible el sello 
estampado en el oficio 3746/2021; asimismo, fue 
omisa en acompañar las razones actuariales 
solicitadas, correspondientes a las notificaciones 
practicadas a los municipios de Arteaga, General 
Cepeda, Parras y Ramos Arizpe, todos del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo, para que, de manera 
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inmediata, remita, por la misma vía de 
intercomunicación, las razones actuariales que 
acrediten fehacientemente que los Municipios 
antes referidos, fueron debidamente notificados, 
con copia simple del acuerdo de tres de diciembre 
de dos mil veinte y copia del oficio 
SGA/MOKM/381/2020 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, además, de la constancia en la que se 
aprecie de manera clara el sello de recibido del 
municipio de Parras, autoridad a la que se le 
notificó por oficio en su residencia oficial.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito de quien se ostenta como 
Síndica Única del Municipio de Úrsulo Galván, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
mediante el cual pretende promover incidente de 
nulidad de actuaciones. 
Asimismo, pretende designar delegados, señalar 
los estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, autorizar correo 
electrónico y números telefónicos para recibir todo 
tipo de notificaciones y comunicaciones. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad sus solicitudes, toda vez que la Ley 
Reglamentaria que rige a las acciones de 
inconstitucionalidad, no prevé, para este medio de 
control, el reconocimiento de partes terceras 
interesadas que puedan verse afectadas por la 
sentencia dictada, lo anterior, teniendo en cuenta 
que en términos de los artículos 105, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 64 y 66 de 
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la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 del citado precepto constitucional, 
sólo existe la obligación legal de requerir informes 
a los órganos Legislativo y Ejecutivo que hayan 
emitido y promulgado las normas impugnadas, a 
través de los cuales justifiquen su validez. 
Así, tomando en consideración lo anterior, el texto 
constitucional no reviste al referido Municipio con 
legitimación para intervenir en la instrucción en el 
presente medio de control abstracto de 
constitucionalidad; no obstante que, en sesión 
celebrada el ocho de diciembre de dos mil veinte, 
el Tribunal Pleno, determinó practicar la 
notificación de los puntos resolutivos, inclusive a 
los municipios involucrados.  
Finalmente, respecto a la solicitud de que se le 
expida copia certificada o simple del proveído que 
se dicte en la presente determinación, dígasele 
que no ha lugar a proveer de conformidad su 
solicitud, toda vez que, no es parte dentro de este 
medio de control constitucional. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

123/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad; y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy determinó 
que la referida declaración de invalidez se notifique 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, consecuentemente, se ordena su 
notificación por oficio.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 19 

Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

192/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   17/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Séptima Legislatura 
del Congreso del Estado de Chiapas, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, se le tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad, en representación del Poder 
Legislativo de la Entidad. 
Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de 
que en auto de dos de febrero del año en curso, se 
haya cerrado instrucción en este asunto, toda vez 
que el escrito fue depositado en la oficina de 
correos de la localidad, el veintiuno de enero de 
este año, dentro del plazo legal de cinco días 
hábiles, el cual concluyó el veinticinco siguiente, 
de conformidad con la certificación de cómputo de 
plazo que obra en autos. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

296/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Diputación 
Permanente del Congreso de San Luis Potosí, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual formula alegatos en relación con 
el presente asunto.  
Igualmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales formula alegatos en relación 
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con el presente asunto.  
Lo anterior, se autoriza, a su costa, la expedición 
de las copias simples que indica, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo se agregue al expediente.  
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las 
necesidades de adoptar medidas preventivas de 
riesgos laborales, así como para la protección del 
público en general, con la finalidad de evitar el 
contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias y la devolución 
del documento, como la revisión del expediente, 
deberá agendarse a través del sistema de 
programación de citas de este Alto Tribunal, 
mismo que puede ser consultado en el sitio oficial 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan alegatos, se cierra 
instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

306/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   24/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a quien 
se tiene formulando alegatos en la presente acción 
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de inconstitucionalidad. 
Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a 
su costa, las copias simples que señala, esto en su 
caso y previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos, a efecto de ser entregadas a las 
personas que menciona. 
Cabe señalar que a efecto de asistir a la oficina 
que ocupa esta Sección de Trámite, deberá 
tenerse en cuenta el contenido de los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

11/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE DURANGO 

   16/febrero/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Durango, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad reconocida en autos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en auto 
de veintiocho de enero del año en curso, se tiene a 
ese órgano señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad.  
Respecto a la designación de “representantes 
comunes” y delegados, la solicitud para que se 
autorice el acceso y consulta al expediente 
electrónico, se reciban notificaciones de esta 
naturaleza y se autoricen los correos electrónicos 
que menciona su representante legal para oír y 
recibir notificaciones, hágase de su conocimiento 
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que deberá estarse a lo determinado en los 
proveídos de veintiocho de enero y nueve de 
febrero de este año. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

34/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   23/febrero/2021 
Vistos el oficio y anexos de quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer.  
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo 
las documentales que acompaña al escrito inicial. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos, dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
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correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates 
correspondientes.  
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado en el 
que se haya publicado el decreto controvertido en 
este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple del escrito inicial, para que, 
manifiesten lo que a su representación 
corresponda. 
Asimismo, hágase del conocimiento a las partes 
que a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo de Campeche, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos. 
Visto lo anterior, estese a lo acordado mediante 
proveído de dieciséis de octubre de dos mil veinte.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

338/2019 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial de Baja California, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales pretende 
desahogar el requerimiento formulado en proveído 
de diecinueve de enero del año en curso, al remitir 
los datos de la persona que tendrá acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, por otra parte manifiesta que no cuenta 
con firma electrónica vigente, señalando que se 
encuentra en revisión del personal del Consejo de 
la Judicatura Federal. 
En consecuencia, al exhibir la constancia que 
acredita el trámite de la FIREL o e.firma, dígasele 
al promovente que se le dará el acceso a la 
audiencia referida por medios electrónicos siempre 
y cuando al momento de la celebración de la 
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misma por videoconferencia, la FIREL o e.firma 
relacionada a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), se encuentre vigente. 
Se ordena agregar a los autos la constancia de 
verificación al expediente de FIREL y e.firma 
generada. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

338/2019 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual pretende desahogar el requerimiento 
formulado en proveído de diecinueve de enero del 
año en curso al mencionar el nombre de las 
personas que tendrán acceso a la audiencia, sin 
embargo, fue omiso en acompañar a su escrito 
copia de sus identificaciones oficiales con la que 
comparecerán el día de la audiencia de ley; en 
consecuencia, se le requiere, por esta ocasión, 
para que antes de iniciada la audiencia, 
proporcione lo ya indicado, apercibido que, de no 
cumplir con lo ordenado, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia.  
Lo anterior, en la inteligencia de que, en dado caso 
de que no sea su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia, podrán formular sus 
alegatos hasta antes de que comience la 
celebración de la mencionada audiencia. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito de quien se ostenta 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
mediante el cual pretende desahogar el 
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requerimiento formulado en proveído de 
diecinueve de enero del año en curso al mencionar 
el nombre de las personas que tendrán acceso a la 
audiencia, sin embargo no ha lugar a acordar el 
escrito, toda vez que omitió exhibir la documental 
que acredite la personalidad con que se ostenta. 
En consecuencia, se requiere al promovente para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíe a este 
Alto Tribunal copia certificada de la documentación 
que lo acredite como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Baja California, asimismo, se le recuerda que 
para asistir a la audiencia por videoconferencia, 
deberá ser con una firma electrónica vigente y 
haber remitido copia de la identificación de la 
persona que va a comparecer, apercibido que, de 
no hacerlo en el plazo referido, se proveerá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obren 
en autos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   24/febrero/2021 
Del análisis a las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, se observa que el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en Cuernavaca, ha sido 
omiso en remitir la diligencia de notificación 
relativa al despacho 1246/2020, del índice de este 
Alto Tribunal, en consecuencia, se requiere 
nuevamente al Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, 
a efecto de que, de manera inmediata, notifique en 
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su residencia oficial a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Secretario de Gobierno, todos del 
Estado de Morelos, el proveído de catorce de 
diciembre de dos mil veinte, así como copia del 
escrito inicial de demanda, los cuales le fueron 
remitidos por este Alto Tribunal el quince de 
diciembre del año dos mil veinte; debiendo remitir 
la razón actuarial y la constancia de notificación 
que acrediten fehacientemente la diligencia 
encomendada, o en caso de haber realizado la 
diligencia respectiva, remita a la brevedad las 
constancias respectivas que así lo acrediten. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   24/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de diecinueve de febrero 
del año en curso, al remitir copia certificada de los 
antecedentes legislativos de los decretos 
impugnados en el presente medio de control 
constitucional.  
De esta forma, se le tiene ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y el anexo del 
delegado del Instituto Nacional Electoral, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y visto su 
contenido, se le tiene remitiendo los datos e 
identificación de un delegado a efecto de 
comparecer en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, toda vez que 
éste cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
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Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancia que se anexa a 
este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECATE, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA  

   17/febrero/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta Municipal de 
Tecate, Estado de Baja California, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad reconocida en 
autos dando cumplimiento al requerimiento 
formulado por los Ministros integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al segundo 
periodo de dos mil veinte, en auto de diecisiete de 
diciembre de dos mil veinte, por lo que se tiene a 
ese Municipio señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

9/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA 

   18/febrero/2021 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Guaymas, Sonora. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegado y autorizada. 
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Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA  
 

   23/febrero/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer 
quienes se ostentan como Magistrados Presidente 
y demás integrantes del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Colima, en representación de dicho Poder, 
contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como del Secretario General de Gobierno, todos 
de la referida Entidad Federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

18/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECOLUTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   23/febrero/2021 
Con el escrito de demanda y anexos fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
ostenta como Presidente Municipal de Tecolutla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en contra de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
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Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

19/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FORTÍN, ESTADO DE 
VERACRUZ  

   24/febrero/2021 
Con el escrito de quien se ostenta como Síndica 
Única del Ayuntamiento de Fortín, Veracruz, 
fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo a la controversia constitucional 
que plantea contra la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

20/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COMALA, ESTADO DE 
COLIMA 

   24/febrero/2021 
Con el escrito de quien se ostenta como Sindica 
Municipal del Ayuntamiento de Comala, Estado de 
Colima, fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo a la controversia constitucional 
que plantea contra el Poder Ejecutivo, el 
Secretario General de Gobierno, el Secretario de 
Movilidad y el Secretario de Seguridad Pública, 
todos del Estado de Colima. 
Túrnese este asunto por conexidad al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, en virtud de que mediante 
proveído de presidencia de ocho de febrero del 
año en curso, se le designó con ese carácter en la 
diversa controversia constitucional 7/2021, 
promovida por el Municipio de Cuauhtémoc, 
Estado de Colima, en la que se impugnan las 
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mismas normas y actos relacionados con el 
Acuerdo impugnado. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 RECURSO DE QUEJA 
1/2021-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CAMPECHE 

   24/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Síndica del 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de veintisiete de enero del 
presente año. 
Así, se tiene a la promovente designando 
delegado y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Sin embargo, no ha lugar a tener por señalado 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
que indica en el Estado de Quintana Roo, en virtud 
de que las partes están obligadas a designar uno 
en la ciudad sede de este Alto Tribunal. 
En esta lógica, se le requiere para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de 
no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la 
tramitación y resolución de este recurso, se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado 
Consecuentemente, con copia simple del escrito, 
dese vista al Estado de Campeche para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia 
que los anexos presentados quedan a su 
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disposición para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. 
Cabe señalar que para asistir a dicha oficina, 
deberá tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
expediente, se habilitan los días y las horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 84/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
165/2020 Y SUS 

ACUMULADAS 166/2020 Y 
234/2020 

RECURRENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DE 
JALISCO 

   25/febrero/2021 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que desecha por extemporáneo el presente 
recurso de reclamación; se ordena su notificación 
por oficio al Partido de la Revolución Democrática 
de Jalisco y envíese copia certificada a la acción 
de inconstitucionalidad 165/2020 y sus 
acumuladas, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 10/2021-

CA, DERIVADO DEL 
CUADERNO VARIOS 

1/2021 

PROMOVENTE Y 
RECURRENTE: AUGURIO 
ORTEGA YÁÑEZ  

   22/febrero/2021 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica del 
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Gobierno Federal, para que manifestaran lo que a 
su derecho conviniera respecto de la interposición 
del presente recurso de reclamación, sin que hasta 
la fecha lo hayan hecho; conforme a lo ordenado 
en auto de dos de febrero del año en curso, 
envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro 
designado como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 

 


